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Criterios generales para la concesión de ayudas para las actividades del 
Aula Universitaria de Ingeniería 
 
 

1. Objeto:  
El presente documento define los parámetros a emplear para determinar la adjudicación de las ayudas 
para la realización de las actividades del Aula Universitaria de Ingeniería (AUI).  
En cada una de las actividades, se fijará el número y cuantía de las ayudas. 

 
2. Beneficiarios:  

Los beneficiarios de las ayudas deben pertenecer a la Comunidad de Estudiantes de la Universidad de 
Cádiz (UCA) o ser egresados de la UCA en los dos últimos cursos académicos correspondientes a la 
solicitud, así como haber formalizado la inscripción en la propia actividad para la que solicita dicha 
ayuda. 
 

3. Publicidad:  
La convocatoria de ayudas se publicará en la página web del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y 
Graduados de la rama Industrial (COGITI), Escuela Superior de Ingeniería (ESI), Escuela Técnica 
Superior de Algeciras (ETSIA), Facultad de Ciencias (FA) y AUI. 

 
4. Criterios:  

Los criterios para la concesión de las ayudas son los siguientes: 
 
1. Tienen prioridad los alumnos precolegiados en el COGITI de Cádiz. 
2. En segundo lugar, se concederá a miembros de la Comunidad de Estudiantes de la UCA.   
3. Si no hubiera ninguna solicitud de Estudiantes, se concederá la ayuda a egresados que 

pertenezcan al COGITI. Deben estar al día del pago de las cuotas colegiales, estando exentos los 
colegiados desempleados durante el primer año de finalización de los estudios de Grado. 

4. Se ordenarán de manera descendente las solicitudes según la nota del expediente académico, 
siendo el adjudicatario el que esté en primer lugar. 

5. En caso de existir más de una ayuda, se dotarán en orden descendente. 
6. En caso de renuncia por parte del beneficiario, se escogerá al siguiente solicitante del listado.  
7. En caso de igualdad en la aplicación del apartado 4, se analizará la situación económica 

relacionada con la carencia de ingresos mínimos y/o desempleo del solicitante o la unidad familiar. 
Esta información se justificará oportunamente con la documentación acreditativa que 
corresponda administrativamente. 

8. En caso de igualdad en la aplicación de los apartados anteriores, se resolverá mediante la nota de 
acceso a los estudios de Grado. 
 

Las solicitudes de ayuda se evaluarán por parte de la Dirección del Aula (o persona en la que delegue), 
trasladando a la Comisión de Seguimiento la propuesta para su ratificación antes de la concesión 
definitiva. 
La documentación para la solicitud, se enviará a la dirección: aula.ingenieria@uca.es. 
Para solicitar la ayuda, se usará como modelo el Anexo 1. 
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ANEXO 1: SOLICITUD DE BECA 
 
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 

DATOS PERSONALES. 
Nombre y apellidos: 
Documento de identificación (DNI, Pasaporte, …): 
Domicilio: 
Correo electrónico: 
Teléfono de contacto: 
Titulación que estudia o ha estudiado: 
 
SITUACIÓN. 
Marcar con una “X” las que correspondan y rellenar el resto de campos: 
 

 Alumno de la Universidad de Cádiz 
 Precolegiado en el COGITI de Cádiz 
 Egresado de la Universidad de Cádiz 
 Colegiado en el COGITI de Cádiz 
 Otra situación 

DOCUMENTACIÓN APORTADA.  
Marcar con una “X” las que correspondan y rellenar los datos de campos que lo requieran: 
 

 Calificación del expediente académico actual  
 Número de Precolegiado en el COGITI de Cádiz  
 Año en que finalizó los estudios en la Universidad de Cádiz  
 Número de Colegiado en el COGITI de Cádiz  
 Calificación de acceso a los estudios de Grado.  
 Matrícula del curso en vigor 
 Expediente académico y/o copia del Título 

 Documentación acreditativa relativa a la carencia de ingresos mínimos 
y/o desempleo del solicitante o la unidad familiar 

Nota: Se adjuntará la documentación en un único fichero en formato ZIP 
 

 
 

A LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL AULA UNIVERSITARIA DE INGENIERÍA 


